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1. DESCRIPCION
Los estudiantes en Derecho civil I Bienes II estudiaron a los objetos de los derechos en Bienes I, los modos de adquirir y el derecho real de dominio, en esta asignatura se busca comprender el objeto de las propiedades especiales y los demás derechos reales, tanto los de goce como los de garantía no solo en el segundo libro del Código Civil, sino también en el Cuarto libro y en otros cuerpos legales, comparando incluso con instituciones de carácter mercantil pero restringiendo el estudio al aspecto netamente patrimonial. 

2. METODOLOGIA

· Se trabajara en base a procesos de aprendizaje activos y participativos utilizando la metodología “Ciclo de Aprendizaje”

· Taller pedagógico y grupos cooperativos de aprendizaje

· Debates, conferencias

· Clases prácticas (elaboración conjunta y evaluativos con trabajo individual)

· Estudios de casos reales
· Investigaciones 
NOTA:

· Los estudiantes deben adelantar la lectura comprensiva de los contenidos programados para cada sesión. Así la elaboración del conocimiento en la clase resultará rápida, consistente, significativa y gratificante.

· Los deberes y trabajos no entregados en la fecha señalada serán sancionados con la pérdida total de la nota, pues deben acostumbrarse a trabajar sujetos a términos perentorios, al igual que en los procesos judiciales.
· Los estudiantes deberán realizar participación en clases.

· Se realizaran aplicaciones prácticas.

3. CONTENIDO PROGRAMATICO

	SESION
	CONTENIDOS
	HORAS NO PRESENCIALES
	EVALUCION

	Sesión 1
	8. La defensa de la propiedad.

I. Clases de acciones.

II. La acción reivindicatoria

III. La acción publiciana.

La acción de demarcación y linderos (deslinde y amojonamiento).
	Lectura :

.
· Los Bienes y Derechos Reales

     Alessandri y Somarriva  

     
	· Preguntas orales 
            Diarias

	Sesión 2
	9. Propiedades Especiales.

I. La propiedad de las Aguas.

II. Minas.

III. Propiedad intelectual

IV. Propiedad industrial.

V. La Comunidad: Clases.-

a) La comunidad ordinaria.


	Lectura :

· Código Civil Ecuatoriano.
Libro  II  
	· Preguntas orales 
            Diarias

	Sesión 3, 4 y 5
	La propiedad fiduciaria y el fideicomiso mercantil.


	Lectura :

· Código Civil Ecuatoriano.
            Libro  II  .
	· Preguntas orales 
            Diarias

	Sesión 6
	10. Los derechos reales limitados de goce.

I. El usufructo:

· Nociones fundamentales.

· Constitución del usufructo.

· Estructura del derecho de usufructo.

· Facultades del usufructuario.

· La defensa del usufructo.

· Las facultades del nudo propietario.

· Usufructos especiales.

· Extinción del usufructo.


	Lectura :

· Curso de Derecho Civil.                      

            Alessandri y Somarriva


	· Preguntas orales 
            diarias

	Sesión 7
	II.  El uso y la habitación.

· Nociones, constitución, contenido y extinción.

III. Las Servidumbres.

· Concepto y naturaleza.

· Clases.

· Constitución de servidumbres.

· Extinción.


	Lectura :

.
· Los Bienes y Derechos Reales

     Alessandri y Somarriva  

     
	· Preguntas orales 
            Diarias

	Sesión 8
	11. Los derechos reales de Garantía.

I. Los derechos reales de garantía en general, régimen común.

II. La Prenda.


	Lectura :

· Código Civil Ecuatoriano.
Libro  II  
	· Preguntas orales 
            Diarias

	Sesión 9
	prenda
	Lectura :

· Código Civil Ecuatoriano.
            Libro  II  .
	· Preguntas orales 
            Diarias

	Sesión 10
	prenda


	Lectura :

· Curso de Derecho Civil.                      

            Alessandri y Somarriva


	· Preguntas orales 
            Diarias

	Sesión 11 a 15
	· hipoteca

	· Lectura : Los Bienes y Derechos Reales

.
     
	· Preguntas orales 
            
	
	

	
	
	
	
	
	


4. EVALUACIÓN

Criterio para la calificación de los trabajos
Los deberes / tareas serán calificados sobre 100 puntos, de la siguiente manera

Exactitud y profundidad conceptual




100 puntos

 Pero se lo ponderará con el 10 % de la nota final [10/100]

Los trabajos de investigación  se calificarán sobre 100 puntos, de la siguiente manera:

Exactitud y profundidad conceptual




50 puntos

Exposición y utilización de medios




50 puntos

 La participación en clase y los trabajos será promediado y éste resultado con el éxamen
Sanción por atraso en la entrega de trabajos, perdida de la nota
Los deberes deben ser presentados en cada clase, no se aceptarán deberes a destiempo.

Los trabajos de investigación deben ser entregados en la fecha señalada por el profesor, los mismos que serán enviados por correo electrónico
5. BIBLIOGRAFÍA BASICA

· ALESSANDRI Y SOMARRIVA 


 Curso de Derecho civil

· Arturo Valencia Zea




  Derecho Civil Tomo sobre Bienes

· Manuel Peña Bernardo de Quiroz



Derechos Reales


                         Los Bienes y Derechos Reales 

· CÓDIGO CIVIL ECUATORIANO 


 Libro II

· Leyes: Banco de la Vivienda, Propiedad Horizontal, Ley de Registro, Propiedad Intelectual, Ley de Minería.

NOTA: El desarrollo del contenido Programático debe hacérselo necesariamente paralelo al estudio y análisis de la normativa constante en el Código Civil, Libro II

6. DATOS DEL PROFESOR

	NOMBRE:                                Ab.  Pedro Alvear  Bardelline

TITULO DE PREGRADO:    ABOGADO
 

TITULO DE POSTGRADO: 

TELEFONO: 
                2561499

E- Mail:                                     palvearb@yahoo.com


